
t**

**5¡fog**r*try**
t*t

coulBrNoi)§
ELSATVADÜR

MINISTHRIO
DE SALlJl)

HO§PITAL NAEMNAL
'BlFtM_- A|'i§ELIC ViD;{L DE NAIAi*O"

§AN BARTCItO

VERSIÓIU PÚELICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publieación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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NO§OTR0Sr ftOBERTO ANTO§IO VAttES MARTíNEZ, de cuarenta y rfos años de edad, Doclor en

Mediclna, del domicilio rie Soyapango, Depafiamento de San Saivador, a quien identifics Bortador

de nri üocumento Único de ldentrdad Nú¡nero

Tárjeta de ldentificación Tributari¡ Número

de nri

, actuando en mi c¿lidad de Director Médico Hospital llegional y Departanrental

espee íficamente en nombre y represefttación del HOSFITAL Í{ACIONAL "ti§FERMERA ANGÉI|CA VI0AL Dt

I¡AJARRO"SAf\¡ BARTOIO, cuya personería legítimo con el Acuerdo ñúmero Doscientas Sesenta y

Siete de fecha doce de julio del año clos mil diecinueve, suscrito par la Ministra de Salud Doctora

Ana del Carmen Orellana Bendek, por muelio del cual n:e asigna funciones como Director Médico

Hospital Regional y Oepartarnental por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artict¡lo

Sesent¡ y s¡ete del Reglanrento General de l-fospitales del Ministerio de Salud; estoy facult¿lrio ¡r*ra

celebrar contratos como el presente; y que en eltranse urso de e ste instrume nto me de*o¡Rin;:rd "el

contratante"; y üAVID ORLANDO ABGUELLO ESTfiADA, dc sesenta y tres años de edad, B¡ehilltr

lnelustrial, del donricilio de §an Salvador, Deparlarnento de §an Salvaclor, portaelor de rni

Docunrento Únieo de trientirjad Número

Tsr,Íeta de ldentificac¡ón Tr¡but3ria Número

y rie mi

, actuando en mi calielad de Titular de una Enrpresa Mercantil de Servicio con

giro baio el nombre de CúPY AR§S ubicarJo en Colonia Alfaro, casa número veinticuatro, Final

Quinta Avenida Norte, Contiguo a Bonrba de And*, Mejicanos, San 5¿lvador, Departanrento tle San

Salvador, Por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos corno el presente; quien en

este instrumento me denorr¡in¿ré "fi Contratista", y en las cualid*des antes expresadas

MANIFESTAMoS: Que hemos acordado otorg¿r y en efecto otorgaff?os el presente contr¿lto

proveniente del Proceso de Libre Gestién Núrnero ü6Í2ü21, Resolucién de Resultado Núnrrrp

t2/Zü31., denorninado "SERVICIO DE MANTENIMtfNTO PREVENTIVO Y CORRECTTVO PARA

FOTOCOPIADORAS E IMPRESORES Y MUTTIFUNCIONALES DE TODAS LAS §§P§lit§eNC¡AS OEt

HOSPITAL NACÍ ONAL "ENFERMgRA ANGELICA VIDAL DE NA]ARRO" sAN BARTOLO AÑO 2021" CI

present€ eontrato se efectúa de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contr¿taciones de l¿

Administración Pública, que en adelante se denom¡nará LACAP, su Reglamento que en ad*la¡rte se

denominará RELACAP. y a las cláusulas que se detallan a c¿:ntinuación: l! OBJtTO DEL CONTRATO;
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;l Cürxtrátista se úbli6a a otorsar el "§§ftVlC¡§ §f MANTfNIMI€NIO pf,gVENTlV§ Y COREECTIV0

FAfiA FOTCICSPIA§0§A§ E ll*PRf§OREs Y MULTIFUNCI*¡lAt§§ üE T0CIAS tl\S D§PIt{Dffr¡ClAs

DEL I.¡CI5PITAL NACIONA¡- "INFERMEfiA ANSEL§CA VIBAT Bñ *¡AJARRO'' SAT\¡ &ARTOL§ AÑO

20e1" a preeios firmes de aeu*rdo a lñ fürrna, especilicacicnes y cantidades segrin anexú 1;

F§gin¡ t

ÉMPF§§A
AI}JUDICA§A

Rrruelé¡r üE§cRIpCfÓN U/M cá¡tTalAo
PBTC¡'

UI\¡I'ARIO FOE.

EQlJtpo

PR§CIO TOTAL

90ñ LA
CAI\¡?IDAB B'

EQUIPO

PRECIOTOTAI

POfttO§3
fvt^NTE {lMlEt'fT

ÜS EN §IAÑO

DA\I}D
oRLATUs.0
A§6IJ§LL*

ESTÍ¿A*A {fOpY
AAE§}.

t
MULTIFUNCIONAL

MA&fA RICOH -
L/\NITfi, MOOELO LO

235{rA§ER}

c/u 1 $ 28"25 5 2§.?3 S *4.?5

2

MULTIFU¡tC¡OñrAL
MAFCA SAMSU¡¡€,

M09€LO
MUIT¡XPREs5 64451\¡

fTASERI

clu 1 § ¡g.zs I 28.45 5 É4.75

MUtTfFUT*CIOÑAL
MARCA RICüH,

MODILO S|C0H,
MODfltO AFI{IO tD"

1¡o frA§Eftl

elu I $ 28_25 5 e8.25 $ $4.?5

MULTITUNCION]IL
tulARCA: HP lA§§ft.lET,

M§O§L§; M45§5
f I.A§Eft}

clt) 1 $ 28.2s $ 18.es I g{.7t

I

rorscQlrAosBA
Má*CA *teofi,

rúosELO AFICIO Mp"
1§6 {rAS§n}

e/u 1 s 28.25 § 28,25 S 8.t.7t

6

MUlTlruffcl0fr¡AL
ItrlAR{A¡ XfROX

MSf)§LOr
üroEt(cE¡rlTtR 3655

I $ 28.2s $ rs.es $ 84"?5

MUTT'FUNEIO§AL
MARfA: X§ROX

MO§Et§r VÉSSAlll§K
a40$.{LAt§R)

clu a 5 28.25 S 56.50 s 169.50

ü

MUI"TIFUruCÍGNAt
MAE{Ar X§ROX

MSBfLO:
wcR{(cr§JTsR 3655i

{r.A5rR}

e!$ 1 $ 28,25 s 28.1s $ 84.75

I
MIJLTIFUII¡CIOI\¡AI.

MARCA: LEXfVIAEI{,
Mü§ELür fvtx$llD¡l§

c/u 5 S 22.60 $ 113,0e s 339.00
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10

MULTITUNCIOIT¿AL

MARCA: HP MODELO:
L.ASERJST PRO 4G0

MÍP tvr425 Dl¡.
.¿ASEñI

civ 3 $ zz.eo $ o¡.so s 203.40

1t

MULf¡FU¡§CIOÍ{AL
ñllA8§A: HP MODIL:
TASTBJET PI336 DN'

MFP {LASTR}

t¡u 2 s 15.95 s 33.90 3 1s1.r§

L2

MULTI'UÍ{CIüN¡AL
MARCA: XEIOX

MOSELO:
WOEXCE¡{TEfi 3345

{tASEEI

clü I $ 22,60 s 22.60 $ 67.10

L3
IMPRE§OR MARCA: HP

MODELOT LA§tf,JÉT
IñO MZ01§W {1..A3Éft}

clü 3 $ 16.95 $ 50.85 $ 1§1.§§

14
IMPRE§OR lUIAf;tA: HP

MODEI.O I.A§T*JÉT

P¡055 ON {LA§ERI
clü 6 § x6.9§ 5 101.70 § 305.10

15

IMPRT§Ofi MÁRCA: HP

MODILO IASE*JET
p2ü35N lrA§§nl

C/U 1 t 1t,9§ $ 16.95 § 50.8§

16

IMFRf§O§ MARfA: HF

MO9IIO: LASEfiJtT
F16060il ILASERI

clu 3 § r6,ss § ${.75 § 2s4.25

17

IMPS§§OI MAfrCA:
§AMSlJf.lG MODILI

PRüXP&E55 M4020§0
(tA§EN}

rilt 1 t 16,95 $ re.*E $ 50.üs

18

IMPBÉ§Ot MAflCAT HP
*lüPEtO: L*5ER"}ET

EHTERPftISE M5O6 DN

fLASER}

ryu ! § 16.95 s 1É.9s $ 50.85

l9
IMPRE§Ofi MAfiC& HF
MÜDET& IA'EBJTT EP

1025{*W
CIU 1 $ 15.95 $ 16.9§ s §ü.85

zo

MULTIFUNCIOi!¡AL
MASCAI XTfiOX

MODEI: WORI(CEñ?Et
3320 ft-A§tEl

t/u 1 s :2.60 I 2t.6ü § ü?.8ü

2L

MUtTIfUNCION¡AL
MA*CÁ: }IP MGDELO:
OFñCE JET PRO 8610

{tf{xJET}

C/U 1 s 1$.95 s 1É.95 $ 50.8§

Z2

MULTIfU}¡CIONAL
MARCA: HP MODTL:
OTFICS JET PFO 8?10

ItF.IK'fT}

c/ü 1 $ 15.95 5 16,95 $ 50.8s

z3

MULTIFUNCIO?'¡AL

MARCA: C,AlrloN
MODELO: PIXMA MC

ts10 {rN§ETt

clu 1 $ 11.30 I 11.3ü § 33.$ü
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?5

MULTIFUNCIONAI
MAftCA: CAli¡ON

MODEL§; PIXMA

", - _ry!Ii-i§" lt§ :9"§I"1._. _-
MULTIFUNÉIONAL
MARCAT f,ANON

M0O§LG; PIXMA f402
{INKJETI

CIU 1

t

§ 11.30 I

I
I___.__._____-J
I
I

$ 11.30 l

$ ll.:ff

$ 11.30

5 33"9ü

s 33.e0

¿d

MULTIFUNCIOHAL
MAfiCAT CANON
M0§EL0: PIXMA
1p2810 ltNkJEfl

(/u 1 $ 11.30 S 11.30 S 33.90

77

IMPRESOR MA§C: HF

MODEl0: DESKiET

r010 ({t{KJET}
e¡il 1 $ 11.30 S u.3o s 33.90

2S

29

IMPRE§ÓR MATf;ICIAL

MASCA: EFSON

MOO*LO: LQ'590

{(l¡¡rA}

(/u I 5 11.30 § 22.60 5 67.80

IMPRE§OR MARCA: HP

MOEEIO LASEBJ§T

PRo 400 M401DW
CIU I S 16.§5 5 16.95 S so.8s

30
1MFflESOR MARCAT HP

MODELO: LA§ERJtT

PRo 1606DNF fLA§Efii

C/L¡

ciu

l 5 16.S5 § 16.s8 s 50.8§

31

DUFLICAOOR¡\

MAf,CI\: Bl5§
MODEL0: S§-9Á8OU

I $ 73.4s S 73.4s $ *0.35

!U*QQCUMEI\110§ Cq!\|IB{CT_U*A E§. Forman párte iftt€Erante dc este contrato los docümento§

siguientes: a) Sslicitud de Compra de la adquisición del "StRVlClO DE MANTENIMIENTO

PRTVf;NTIVO Y CORRECT!VO PARA FOTOCOPIADORAS E IMPRESORES Y MULTIFUNCIONALE§ BE

TODAS LAs DEPIÑDENCIAS DEL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE

I{AJAAE0" SAN BARTOTO AÑO 2A27", b} Los térnrinos de referencia de la Libre Gestién. c} La

oferta del contratista presentado en el t-{ospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro",

San Bartolo de fecha 12 de mar¿o de 2021. d) Resolución de Resultados No. 7212A2t. el la
garant[a de curnplimiento del contrato, f] tas modificativas (si las hubiere]. Y otros docun:entos

que emañen del presente contrato. los cuales son con]plementarios entre sí y serán interpretarJos

en {orma túnjuni¿, en cáso cle disrrepancia eñtre aiguno de los documefltos contractuales y este

Iti¡:tn;r,i
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CONÍRAÍO No. rzlt0tl

L¡BRE 6E5'nON f\¡0 ü6/;021
üAV¡D ORLANOO AÍ¡§UEILO r§fRAüA (COpy Aat§l

MANTÉN]MIENfO Pfi§VEÑI1VO Y CORRÉCT¡VO DE TOTOCOP1AüORAs E tMPI1f§OII§§
fOr'¡üü§ 6OÉScofItratolprevafeCeráelc0ntrüt0No'12l2021'

Lo§ MANTENIMIENTos CoRREcrlvcs: 1. Debe presentar todas las rutinas cie manteni¡riienro que
llevara a cabo los equipos; 2. La cantidad de equipos puede disminuir en el caso que se descarte
alguno,3' La marca y modelo clel equipo están suietos a cambios en el caso que se sustituya un
descartado,4' Deben §er tres {3} rnantenirnientcs en el año, en casü de seradjuclicada la enrpresa,
la administradora del contrato. le brindara la cale ncl¡ri¿ación, s. Il servicio está d¡rigido a tod¿s l¿s
dependencias rlet Hospital, por lo que l¿rs visitas son para el hospital y para cA[ apopa,6. Las

visitas se prograrnarán a partir de la segunda seman* tJe los meses ele abril. iulio y cctubre, y sB

brindara un perioclo de 15 clías nráxinro para finalizar cada x0 para e[ ¡nanreni*ri¡:nto,7. l{r
empresa deberá afttre8ilr fotocopia de check list cle mantenimiento de cada eqr.ripo y re porte final
sobre los detalles encontrarlos, en eada mantenimiento. un los casos rlonde se encuentre equipo
con desperfectcs u observaeic¡nes; definirá tÉcnicarnente el daño del equipo y a su vez proponcirá
la m¿nera de corre8ir el problema y el material quL. se necesitara, cof] su debida cotización, g. El

check list de mantenimiento de cada equipo rJebe contener; i Rutina de mantenimiento cumplida
en cada equipo, * Tipo de equipo, marca y modelo, * ubicacidn y firrna de recibido clel equipo por
el usu¡rio del equipo, y tlel eneargarlo tle Ia depenclenria cJonde está asignader el equipo, g. Afites
de dar inicio a t§do el mantenimrento; debc consultarse a los usuarios si tier:en algún detage u
problema detectEdo. De lo eontrario si se reBonil un problerna después del mantenimiento se

asunrir;i que es causa de dieho rnanienimiento, l-ü. [l nranteninriento debe proporcionolrse en un
periodo rje cobertura dtsrje la firnra y distribuciún del c{}r¡trato al 31. de dicíembre de 2CI2L, arnbas
fechas inclusive, 11. El hosp¡tal se ressrva el hr:rario de atencidn para el mantenimiento
preventivo de 7:30 arn a 3:30 prn rie lunes a viernes, "EL otERTANT[,,t*ndrá que apegarse * ]os
horarios establecidos por el adnlirlistrador de csntrato, delegado por la úireccíón, para et
mantenimlento de los equipos, a excepción de cuando se trate de emergencia., 3"2. El oferta¡te
debe PROVEER: MAN0 DE oBRA, LUBRICANTES, HERRAMIENTAS quf 5E CONSTDEREN

NECE§ARIA§, EL TRANSPORTE Y EQUIPCI DE B¡OSEGURIDAD PARA §U PEN§ONAI, P§BE OFRECqB
su §ERY!§lo PABA roDos Lo§ EqulPos, para la reali¿acién def Mantenimi€nto, 13 [n caso cie

cambio de repuestos, estos deberán ser nuevos y originales, No genÉricos, 1-4. Lcs repuestos
utilizados Pará sustituir serán garantizados contra elefertos en material y fabricaeién, durante el
periodo dt'vi6encia cle contrato; en cuanto a las partes cambiaclas durante ta vigencia de

flil,q.¡ :
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c$ñtrátad§, estas deberáfl gozar la garantía que briñde el fabricante o distribuidür eon uñ periodo,

no menor a u* Éíio, 15. "tL üFrRTANTE" rleberá mailtener funcionando correctamente los

equipns de fotocopiado, impresoras y multlfuncionales üontratados, sin costo adieionaI para "IL

I-{OSp,TAL', 16. El mantenimiento debe tener cobertura de servicios en hardware y software, para

tod$s tss eqrripos. Pcr lo que es importante se verifique V rle.ie aetuali¿ado los firmwares y driver's

rie los equipos durante el periaclo del contratp, 1?. La *rden de inicio será de manera escrit¿

otorg*da por nI acl¡ninistrador ele contrato, quien rernitirá capia del elocumento a (UACI|,

debida¡nente firrnado y sellada por la enrpresa, dur¿rnte los primeros 10 días calendario corno

máxi¡no después de firmado y distribuido el fontrato, 18. Efeetuara visitas de mantenimiento

preventivo riurante el periodo de contrataeión una ve¿ cada tres meses; en el caso que por

vrne imiento del e ontrato se tenga un periodo ütenor¡ se brindara el serviclo en forma

prnporrional isegún e riteri* deI administraclor en beneficio de la instituciÓn), 39' Cuando se realice

el mantenimiento correctivo, y en eI caso de ser necesario que los equipos sean trasladados a

otras instatacicnes, esto correr;i por csenta del "El Ofertante", 20' El servicio de mantenimiento de

los equipos cle fotocopiadc e impresores que no se brinde el mantenlr:'liento será descontado de Ia

factura a cancelar por e:te serviciÉ, 21" 5i luera necesario reti¡'ar el equipo de las instalaciones del

hespita[, el jefe r]cl área, donrje se encuentra el equipo tendrá que realizar el proeeso en los

lineanrientos de activo iilo y con el vista bue no del Administrador clel {ontrato' EL

MANTENIM¡rNTO FRtVEt\tTtVú $EBERÁ CON§IST|ñ EN RrALleAfi CASA UNA DE tA§ RUnf'¡As

eUE A CONTINuACtétr¡ sE *ETAIIAN: L" Verifieacicn y/o aetualizacidn fireware,2. Revision y

limpie:a de todoe 1o: componenles y estruetura de ios equipos, 3. ülaborar diagnéstlco para cada

*quipo, 4. Limpieza del sistema óptico o seanner¡ 5. Limpieea del área de fusidn de uñas y revisar si

n* están desg*stadas del termistor y verificar que fis esté dañado el protector, 6. Limpieza Y

lubricación con aceite silicdn, T. Eushing del raelillo del lusor y de presiór,,8. Limpiar rodillas

alimentarjores y de registrc, 9. Limpiar sensores de papel de entrada y salida. 10. Limpiar los

nrédul*s de copiado si no son sellado:, 11. Verificar vida del cilindro revelador y cuehillas de

limpieza, 12 timpiar unidad de láser, aspirar anternamente la fotocopiadora e impresoras, 13.

Limpiar rociillos alirnent¿dores del ADf o alirnentadores de originales si lss hubiera y aspirar

internamente, 14. Verificar vida de los rodillos, 15. Limpiar ei exterisr de todas las cubiertas de las

lotacopiadoras e impresoras, 1§. lnform*r al adrninistrador del contrato sobre el posible rambio
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de repuesto en la próxima visita, ú cu¡rrdo seü necesario, 1.7. Hacer cambios de elernentüs de las

equipos, los cuales se deterinino canrbiar, para me.jorar su rtndin'l¡ento, esto incluye retirarlo y

colocar el nuevo. En el caso que se cuente con elemento, 18. Ajuste de catidad de copras e

impresores, 19. Apegarse al calencJario de visitas programadas por el administrador de contrats

cada 3 rnases.20. Describir en la b¡tácüra lo reali¿ado y lo encontrado de cada equipo, checandü

los medidores de vida de ciertos insumos, ?1. Llevar reporte técnico por equipo en el que se

registren todas las rutinas de mantenirniento que se realizan, ÉL MANTENIMTENTO CORRECTIVü

CONSISTIRÁ ffrl: Solo se reparará el área del equipo que cste dañada, realizancjo el canltrio ciet

repuesto, si lo requiere de acuerds al uso o desgaste normal del equipo. (5e entregarán las picrar

que se cambien al enrargado del departanlento doncle están ubicaclos lt¡s equi¡los con el

cc¡nocimiento del adnrinistrador de contrato.). Se debe enviar un presupuesto con ei costo del

repuesto y la rnano de obra correr;i por cuenta del ofertante, el que deberá de ser aval¿do ¡:or el

administrador del contrato y aulorizado por el titular. Checar las áreas conro lusión, alinrenlación,

unidad de copiado, scanner, ADF y otros que se requieran. Aju:te de calidad de copias e

impresiones. Los equipos deberán c¡uedar funcion¿ndo en su totalidaci y sin ningún detalle ü

problerna adicional, después de haber hecho el manteninriento correctivo. En el caso de presentar

problemas ¡nmediatos a el nrantenirliento corractivo, será el OFERTANTE que se responda y

resuelva de manera innrediata. Y será responsabilidad de el usuario de el equipo, reportar

inmediatamente a el Adnrinistrador del Contrato. OTROS: Los equipos se cleberán revisar cada trfl:;

(3) meses o según necesidad de estos. Por lo que el adrninistrador de contrato hará las

coordinaeiones por difertntes rneclios de información. Cuando se reporte ilna averia. por el

administraclor de contrato la ernpresa rJeberá cle atender 1a solicitud a mas tardar 1"rs siguientes 24

horas después de haber reeibicio el reporte es indispensable anexar garantía, La enrpresü deber;l

enviar las factur¿s de lo reali¿ado en el nrcs, los prime ros trs días hábiles del rnes siguiente o el dia

siguiente al mantenimiento, si se sstü en la fechi¡ de recibir dichas facturas. Que se asigne parl la

contrataciÓn de este se rvicig un techo presupuestario, que puede ser ut¡li¿ado tanto para realirar

los n"lantenimientcs prevcntivc.¡s corno ios r¡ranteninrientos correctivos que sean neces¿rror,

deberán set incluidos los repuestos. lV) CQ_M!§|OIV!S EISEC_[A|.E5: In easo de surgir urra

ernergencia de cualquier natur¡le¿a eI contratante podrá hacer lleglr la soliciiud del servicio

correspondierlte al coiltratista, para que éste se acerqur a atender la necesidad.Vl fUENf§

CüNTRATO r\¡o. 1¿l?0¿l
UBRÉ GTSNON ¡¡q 06É0ZI

lJii!irtr I
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l§§***§susss§. e$sctq -y- -f-q*B§!A-ÉE--?A§qr Las oblieáciones eman&das d*l'T:;;.T§

instrilmento, el cüntrata,lte haee ssnstar que [a Unidad financiera del f'lospital ticne disponibles y

pra6r*r'nados eil sus asigRarion*s presüpu§5tárias los recur§os con los ei{rados presupuosiarios

siguíentes: 2021-32L6-3-0:-0:'21-1-541X8 y/á 20?1"3315-3-92-02-21-1-54301 ambos FOftlDü§

GOES, tifrados qile queda* autsffiáticarrente inccrporados al presenle contratü. Es entendido

que si vencido el e¡ereieio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupuestario, el c*ntratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio

fiscal que entre en vigeneia. il contratista eleberá detallar como aplicar y reflejar en la faetura el

1% de reteneión sobre l¿ ventá ñeta a realirar en montos iguales o ¡xayores a cien dólares neto§,

según lo establece el Arlículo 162 del Código Tributario. agregando fotocopia del acta de

recepción. Las facturas estarán a nombre del Haspitat Naeional "[nfermera Angélica Vidal de

Naiarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacionai San Eartolo 061.4-100696-104-0, Asi rn[srno

la Unidad Financiera lnstituciona[ de este Hospital podrá cancelar las obllgaciones contraídas

con el cantrat¡sta por medio de depósito ba¡cario en la Cuenta de Ahorro t1,lúmero

UüCIüG0ü6GL1339 del Banco Fromerica, §1 monto total del presente csntrato se pagará en Dolarel

de Estados Unidos dc Arnérira por ia Unidael Finanei*ra tnstitucianal del Hospital, {60i sesenta días

ealendario elespuér rle recibir tstia la dccurnentacién compl*ta, aBrobada por la Administrador¿

ciei Contrato; teniendo el contratista que Frssenti¡r en el lugar de entrega ¡eñalada qn este

eontrato. eopia de la{s}eorrespondiente{s} faetura{s} duplieado nl¡eñte y siete {07} copias legibles

pr:r ear!a enlrüga eJebidamente firmadas y setladas, eletallando la descripción del servicio, número

de reng,ldn, u*idad de medida, eantid¡d, precio unitario, precio total, Asignándose para esta

cr¡nrraraeidn un teeho presuF$esrario cle ctNCo Mll DÓtAE[s DE r0§ EsTA§ss uNl§os sE

AMERICA, eie los cuales se asigna un moiltü de UN M¡L Cle$To CIctlENTA Y UN DéLAR:5 C0ñ¡

vEtNTE CTNTAV0S DE DÓLAR MONEDA Da EsTA§Os UN¡§OS DE AM=RrCA (U§$ 1,881.2ú), para

cü§rpra de repu*stos en [aso de requerirse n.¡anteni*rientos corre€tivos en los equipos. Y un

monts {otal por la cantidad rJe TRE§ MIL CI§NTO DIECIOCIIO DOTARES CON OCHENTA CEñ¡TAVOS

DE DÓt&ñ [üür,,]fDA DE TSTADOS uF¡leOS DE AMER¡CA (U§S 3,118.80], adjudicado para la

ejecurión de I ccntratr, que el cüntratante pagará al ccnlratista por la compra del servicio objeto

de estt contrato. úicho nrqnto ineluye el tVA. Vll VIG¡NCIA: El plazo ejecución del presente

eontrato, est;:rá corn¡rrendido A PARTIB D€ LA FIRMA Y DISTRIBUCIüN DEL CONTRATO AL

Piliinn §
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TREINTA Y UNO OE üICIÉMBRE DEL AÑO DOS M}L VEINTIUNO ambas fechas inclusive.

Tomándose en consideración las fechas programadas por la Unidad Solicitante. vtti.fl.*tY4á§; Para

garántizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista

otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvadcr en el flamo de Salud Pública,

específicamente el HOSPITAL ¡IACIONAL "ENFTRMEfiA ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO', sAN

BARTOIO, SAN SALVADOñ, GARANTIA DE CUMFLIM¡E-NTO Q§ CONTBAT0, de conformidad al

Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al Zü% del valsr total del contrato de UN MIL

DÓLARrs MONEDA DE ESTAD05 uilloos oE AMüRlcA (us $ 1,000.00), debiendo presenrarta ün

originaty dos copias ce.tificadas por notario en la UÁ,Cl del Hospitat, dentro de los prinrerss cinco

dÍ¿s hábiles a partir de Ia fecha de vigencia del presente cüntrato al contratista, y dicha garantía

permanecerá vigente desde la fecha de firma y distribución del presente contrato hasta NüVENTA

(90) DfA§ posteriores a la finalización clel ejercicio fiscal año 2021. Vt¡tl ADMINI§IB{DO¡L0§l

CONTRATQ: El seguimiento al cumplinriento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la

Señora Sandra tlizabeth González Domínguer, Coordinadora de Unidad de lnformática del

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendocomo atribt¡ciones

las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, Arls.71 ,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de

la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataciones de las lnstituciones de la Adrninistración Pública, y Ia Resolución Adrninistrativa

No.06312021, que 5e ñgrega al presente cüntrato. Todas las gestiones o tránrites para solventar

fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que

solventarlas dentro de la vigenci¡ del conrrato. lX) ACIA DE RÉfEpg!.Qfl1"; Corresponderá al

Administrador del Contrato en coordinación con et contratista, la elaboracién y firma de las Actas

de RecepciÓn Definitivas o provisionales o p*rciales según aplique al ob.i*to del presente coñtrato,

las cuales contendrán como mínimo lo que establece el ,Artículo setenta y siete del fiELACAP. Sin la

firma def Admínistrador clel Contrato no tendrá valide¡ la a las Actas efi nrencién.X.|

fYlpolflCACLONES-; El presente contrato ¡:odrá ser modilicado o arnpliado en süs plazos y vigencia

antes del vencimiento de su plazo. Si en la eje cución del presente eontrato hubiere necesidad cle

introducir mcdificaciones al mismo o modific¿ciones de aumento o di.sminucién al monto del contrato.

ffitrli'l;;j.;\,./,§ \ Y, \\'€ --\- ¿\'
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(uafido el ¡nterÉs pr"iblico Io hiciera *eresario. sea por necesidades nueva§, causas imprevistas u

otras circunstañ€ias, €§tás no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal det Titular del

Hospital y deberiin formalizarse a travÉs de una Resolución Modificativa, de conforrnidad a lo

estabtecido en fos articulos ochenta y tres A y B de la LACAP, debie*do emitir el contratant* la

correspnndiente Resolución MoeJifieativa y el c$ntratista en caso de ser necegario modificar o

ampliar los plaros y/o rnontos de las 6arantia de Cunrplimiento de Contrato, según indique el

(ontratante y farrnará parte integral de este coñtrato. Queda entendido que el contratante se

reserva el dereeho de prorrcgar el presente contrats pür un período rnenor o igual al presente.

fntenelir*ndose que no será modificable de forrna sustanrcial el obieto del mismo y que toda

nrodificaeidn será enmarc¿da dentro de las parámetros de Ia ra¿onabilidad y buena fe. XII

fSé8{A§S§r Previo al vencinrie*to del pla¿o pactado, el presente csntrato podrá ser prorrogado

de conformidad a lo establecido en el articulo ochenta y tres de la LACAP y selenta y cinco del

RILACAF; §il tal caso, §e deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de

Curnplirniento de Contrato; debiendo emitir el eontratanle la correspondiente ñesolsición de

Próroga. {$ ry§LÓU; Salvo autari¡ación expre§a de} HOSFITAI NACIONAI "ENFERMEBA

ANGEIICA VIOAL DE NAlAftRO", SAN BAñTOL$, el contratisia no podrá transferir o ceder a

ningrin título, los derectros y obligaciones qse €manan clel presente contrato. La transferencia o

cesión efectuada sin la autari¡acién antes referida dará lugar" a la cad*cidad del contrato,

proeediénriose además a hacer efectiva la Garantia de eurnplimiefito de Contrato. XILII

-C-q§¡lpg$§!,qtl-qeg: Ei contratista se csmprorn€te a guardar c*nfidenci*lidad de todá lI
infr¡rmación revelada por el co!'¡trat¿nte, inclependie nt€mente deI nreelio empleado para

transmitirla, ya sea e* forma verbal o escrita, y se cornprornete a no revelar dicha inform¡ción a

tereeras per5ona§¿ salvo que el Éontratante lo autorice en forma escrita. EI contratista se

compromete a hacer del conccimiento únicamente la informacién que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar ia reserva de la misma, est¡bleciendo las

rnedídas neeesarias para asegurar que la infsrmación revelada por el contratánte, se mantenga

con earáeter ronfidenciaf y que no se utilice par: ningú* otra fin. Xlyl SANCIONEs: En casa de

incunrplimiento Ia contratista expresamente se somete a lal sanciones que emanaren de la LACAp

ya sea imposieión de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas sigu¡endo

el debido proee§o por el {ontratante. a cuya competencia se somete para efectos de su

PáÉih¡ io
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imposición. xvl*9JEAS IAYIALLS-.D-E ExTlNctÓ.jl§grUsAgIUAI: Sin perjuicio cru to esr¿btec¡dü

en la LACAP y el RELACAP, el presente contralo podrá extinguirse; a) Que e1 contratista no rintj¿ t¡

garantía de curnplimiento de contrato dentro dei plazo acordedo en este contrato; b| eue rl
contratista no cunrpla con las co¡rdiciones pactadas en este contrato; c) Cuando el contratista

evada o denrore el curnplintiento cle obligaciones o ec¡ncliciones pactádas generadas por este

confrato o contrato§ ¿nter¡ores a éstü, t¡tiliz¡ndo cualquier ¡rtificio o subterfugio para ello, [n rste

último caso sotame nte b¿stará cc¡¡r el aviso de terrninación de contrato que emit¡ el Co¡ttrat¡¡nts,

el cual deberá ser notificado al co¡rtratista; y d) Por mutuo acuerclo entre ambas partes o

vencimiento del misrno; así cr¡nr<¡ por cualquier útra caus¡l que establezca la LACAp y las leyes

aplicables a fa materia. XV]IJEñMINACION Bll_AfsnAt: Las partes contratant$s pocjrár¡ acortjar Ia

extincién de las obligaciones contractuales en cualquier nroñ¡€nto. siempre y cuandrl no concurra

otra c¡usa de lerr¡inaciÓn irnputable al ct:rrtratista y que por ra¿ones cle interes público hagan

innecesario o inconveniente l¡ vigencia riel corrtrato, sin nlás resporrsabilidacl que la que

corresponda a la ejecución total del contrato. xvil) soLUClóN- D-E §gluuqg§: [n e¡sr: de

conflict.o ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto corno donriciljo

especial de San Salvador, a la cornpetencia de cuyos tribunales se sorneten; en caso enrbargo al

contratista, el contratante nonrbrará al depositario de los bienes que se le errrbargaren al

contratista, quien releva al contrat;Inte de l¡ obligación de rendir fi¿nza y cur3iltis,

contprornetiéndose el contrat¡sla ü pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales ¿runque

no lrubiere condenaciór¡ en cüstas. [Vllt¡ MAR§g_LEQAI: 11 presente {oiltrüto querJa sontetido en

todo a la LACAP, Rf LACAP, la Co¡rstitución cJe la Repúblira y en {orrna sul¡sidi¿ri¡ a las Leyes de la

República de El salvador, aplicahtes a esre contfalo. xtx). tNTEgpREJActóN oEL. §pNJ'BAIQ: t l

Hospital N¿cional 5an Bartolo se resen/{r la lacultacl de interpretar el ¡:reser}te contrato, de

corlformidad a la Constitución dc la ltepúbliea, la LACAP, y <lenrás le6islación aplicable, los

Principios Generales del Derecho Adrninistr¡tivo y de la forma qur rnás conven¡1a al interés ¡:úblicu
que se pretenda sfltisfacer de fornra direcia o indirecta con la prestacién objeto del presente

instrurnento, pudiendo en t¿l clso girar las instrucciones ¡ror escrito que al respecto cunsiclere

conveniente, EI contratista exprcsanrentc dceptfi tal disposirion y se obli6a a dar estri(t.o

cumplintiento a las instrucciones que al respccto dicte la institución contr¡tante las eualcs 1es

serán cornuniqadas por medio del contratante. XXI lvollf§A.Cj0ly.f§: Las notificaciones entre la:

l.¡vt1;1::;l\/:.V '\- ...\/,: '.*',\+' ._-I-*---"- 7','
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partes dsherá* hacerse por esrrito y tendrá* efesto a parlir de la fecha de su recepeián en las

direcrisnes que a eoat¡nuael*n se ind¡ean. El contrat*nte ubicado en Boui€vard San Bartalo y

Catle Meléndez, Cantigilo a Zoña Fra*ca 5a¡ Bartolo, llop*ngo, teléfono 2201-318S,3190 y, el

§sntrstista ul¡ieado sn Coloniá Alfaro, casa ñútltero veiñt¡cuatro, Final Quinta Avenida hlorte,

Contiguo a S*mba de Anda, Mejieancs, San §alvador, Departamerto de San §alvador. Teláfono

2541-2*35, 2245-1680 y 70L7-53,29. t* fe de lo eual firm¿mos el presente contrat§. En San

Sartolo, llapango, a los vei*tiún diaE del mes de abril del año dos rnil veintiuao.

A

t''
I

{^.i,' ,- )i{ '.t\):-
§§. §AViD

I
I

!
I
{

ffi&pY -§-Kffi§l
Saviei *r|¿¡rd* S.rgii*!l* §*t**e I

f@jieanoe, §an S*lva& {

§R. Nü§E&TO AFTT ALLT§ MA*TI$IET ARGUIi.LÜ E§TRADA

Co Coatrat¡sta

In ll*pango, §epartamentü de 5áñ Salvador, a las cataree hcras del día veintiuno de abril detr año

dos rnilveintiuno. Ante mi, JULIA CüN§UHI0 ñ§NAVIDÉZ §AfI{TAMAE¡A, Nstario d*l dornicilio de

§an S*lvrdar¡ {offipar€cen: psr una parle el Doetcr ROBE§TCI At'lTCIñll$ VAI"IES MARTffffU, de

euárenta y dos a§os de edad, D6ctúr en Medicina, del dor*icilio de Soyapango, üepartamento de

San Salvadsr, a quien ide*tifico portador de su Docursento Únics de ldentidad lrlúmero

y de su Tarieta de ldentifiracién Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Director

MÉdico Flospital &egional y Departamental específicámente en nombre y represefit*ción del

I{O§PITAI" NAEIOñIAT '§NFERMTNA A}¡€Ét¡{A VIDAT OI FIAJARRO" §Af{ EARTOLO, dC CUYA

persoReria daY fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerda llúrners

Dsscientos SÉserrla y Siete de feeha doce de julio del añs das mi§ dieci¡ueve, suscrito por la

Ministra de Salud Doctora ¡{na del Carrnen Ore}lana Bendek, par medio del cuat asigna funciones a1

earnpareciente c*rno $irector Médico Hospital Regianal y DepaGamental por tanto y de
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io¡iformidad a lo establecirJo en el Articulo Sesenta y siete del fteglamento General de Hospitaies

del Ministerio de Salud; tenie*rJo ampliar facultades para celebrar coñtratos como el presente y

que. qn el transeurso de este instrr"¡nrento flro cienqminaré "el contratante" y DAVIü üRLANDO

¡ngÜrrio ESTRADA, cle sesenta y tres años de celad, Bachiller lndustriat, del domirilio de San

Salvador, DeBdrtamento de S¿n Salvador, * quien ider:tifieo portaclor de su Dc¡cur¡enlo únieo de

ldentidad Número y de su Tarjeta de ldentificación

Tributaria Núrnero

¿ctuafldü en mi calidad de Titular de ur"ra Impresa Mercantil ele S*rvicio con giro baio el nonrbre

de coPY ARES ubicado en colonia Alfaro, e as¿ núrnero veinticu¿tro, Final euinla Avenitla Norte,

Contiguo a Bomba de Anda, Mejicanos, San Salvador, Departamento de San S¡lvador, por lo cual

está plenamente f*cuftádo para otorgar actos conto el presente; quien en este instrurnento se

denominará "El Contratista", y en el carácter en que actúan ME DTCEN: que reconocen como

suyas las firrnas que calzan el docunrento que antecede por h¿ber sitJo puestas de su puiio y letr;i,

asimismo reconocen como suyos y propios todos los conteptos vertidos en el rnisrno; e[ cr¡¿l

Contiene eI Contrato de ,,SfRVICIO DE MANTENIMIENTo PREVENTIV0 Y CoRReCfivo PARA

FOTOCOP¡ADORAS E IMPRESOÍiES Y MULTITUNC'ONALES DE TODAS TAS DEPENDTNCIAS DTL

HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VÍDAL DE NAJARRÜ' SAN BARTOTO AÑO 2OZI" ;

en el cual el conlratista se compromete ¡ prestar para el conlratante el servicio clescrito rn el

documento que antecede. Asignándose par¿ esta contratacién un techo presupu*stario cle CINCO

MIL DÓLARE§ DE Los EsrADos uNlDos DE AMERICA, de los cuales se asigrra un nlonto de uN

MIL CIENTO OCHENTA Y UN BÓLAflTS CON VEINTE CENTAVos DE DéLAfi MoNEDA oE ESTA§Os

UN;OOS DE AMER¡CA {U§$ 1,881.20}, para compra de repuestos sn cfrso de requerirsr

m¡ntenimientos {orreclivos en los equipos. Y un monto total por la c;rntidad cle TRE§ MIL ClElvTO

DlEclocHo oétABEs coN ocHENTA cENTAVcs Dr DóLAR MolrEDA Ds EsrADos u$,tDos DE

AMER¡CA {USS 3.118.80}, y demás cláusulas contenidas en t:l nrisnro. Él plazo rjeeución tJel

preseñte contrato, estará comprendidr.¡ A PARTIR DE LA flRMA y DÍSTRlBUcloN 0[t coNTRATo

AL TRE¡NTA Y UNO OE DICIIMBRE DEL AÑo DoS MIL vEttlTtUNü, ambas feehas inctusive. tn
consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba mencionaclas son auténticas por haberlas

puesto lo§ comparecientes a rni presencia, de su puño y letra, habiendo reco¡ocido corno suyo5 y

propios todr:s fos cünceptos vertitios en el docr¡mento que hoy se autentica. Asi se expresaron I



MI}¡I$?ER¡O ET§ALUD

§rñ]§ilcA D§ EL §ALI¡áDO§, (. A
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uu* 665¡p6¡ 1a 06/¡011

§AVl, §&l.Af!¡S,O AÉ§U§UÉ [§lRÁ§A {effY A*§t}

MANIt¡§M{§!*¡g P§§vE¡trM0 Y cofiB*€T1vo sE Foroco+lAoo8¿§ É lluPftF§*€§
FOi¡A§§gAE§

otorgante§. r qr;i€ncs exsliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual les leí

PY ARBBI
)rlarEo,iryúeti".' E stlaCa I

ffi.sflrd,*gJ
§8. BAVID ORTA$}BÚ AEGU§LLO f§TRAPA

Contratista.
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